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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00104

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para

representar a la señora LUZ ANGELICA HERNÁNDEZ DE MARTÍNEZ, a la abogada YENNY

ANDREA LÓPEZ VILLEGAS, en los términos del poder conferido.

Igualmente se acepta la revocatoria del poder conferido al abogado DANIEL ESTEBAN

RODRÍGUEZ PUERTA

NOTIFÍQUESE
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